
ORDEN de 9 de diciembre de 1997, por la
que se resuelve la convocatoria para otorgar
ayudas a la investigación e innovación
educativa en el ámbito de la Cultura
Extremeña.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 6 de octubre de
1997, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 121, de
16 de octubre, a tenor de lo que establece en su artículo 6, a
propuesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, en uso de
las atribuciones que tengo concedidas:

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Conceder las ayudas a la investigación e innovación
educativa que se especifican en el Anexo I y excluir a los especifi-
cados en el Anexo II.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden podrán los interesados inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo, previa comunicación a
este Centro (Art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común) ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar desde su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, 9 de diciembre de 1997.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

EDICTO de 5 de diciembre de 1997, por el
que se notifica las propuestas de Sanciones
de las empresas que se relacionan.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendidos
en la relación que a continuación se inserta que, ante la imposibili-
dad de notificar las Actas de Infracción que se indican por ausencia
o ignorado paradero, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92), se inserta su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura y asimismo se remiten al Ayuntamiento de la
localidad correspondiente para que sean expuestos en el tablón de
anuncios del mismo. Asimismo se comunica que el expediente podrá
ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita en la Avda. de Colón
n.º 6 - 3.ª planta de Badajoz, y se advierte que en el término de
15 días hábiles desde el siguiente a la notificación de este documen-
to puede presentar escrito de alegaciones ante el órgano instructor
del expediente: la Unidad Administrativa de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social de Badajoz, acompañado de la prueba
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